
YANAHUANCA: Genera más 
de 157 puestos de trabajo

PRIMICIA.- A través de 
una solicitud realizada 
al amparo de la Ley de 
Transparencia y Acceso 
a la Información Públi-
ca, Radio Pichis obtuvo 
la Resolución Directoral 
N° 001289-2025-UGEL 
Puerto Bermúdez, do-
cumento oficial que da 
cuenta de la resolución 
de contrato de un docen-
te en el año 2025, tras 
comprobarse la presen-
tación de documentación 
no auténtica durante su 
proceso de contratación.

Según la resolución 
emitida el 2 de diciembre 
de 2025, la Unidad de 
Gestión Educativa Local 
(UGEL) Puerto Bermúdez 
resolvió el contrato del 
profesor Vicente Raúl Pa-
caya Pérez, quien se des-
empeñaba como docente 
de educación secundaria 
en la Institución Educati-
va Klever Uribe Meléndez 
Gamarra, con una jorna-
da laboral de 20 horas 
semanales.

El documento oficial 

detalla que la medida 
fue adoptada luego de 
una fiscalización poste-
rior realizada por el área 
de Recursos Humanos de 
la UGEL, procedimiento 
que incluyó la verificación 
de la autenticidad de los 
documentos académicos 
presentados por el do-
cente.

En ese marco, la UGEL 
solicitó información al 
Instituto de Educación 
Superior Pedagógico Pri-
vado “Euroamericano”, 
entidad que, mediante 
oficio formal, informó que 
el documento presentado 

no fue otorgado por dicha 
institución, confirmando 
así la falta de autentici-
dad del mismo.

La UGEL sustentó su 
decisión en el Decreto Su-
premo N° 002-2025-MI-
NEDU, norma que regula 
la contratación docente a 
nivel nacional. El literal r) 
del numeral 30.1 del artí-
culo 30 establece como 
causal de resolución con-
tractual la presentación 
de información o docu-
mentación falsa o adulte-
rada, incluso cuando esta 
sea detectada con poste-
rioridad a la contratación.

Asimismo, el numeral 
34.2 de la citada norma 
dispone que, ante la veri-
ficación de estos hechos, 
corresponde no solo la 
resolución del contrato, 
sino también el inicio 
del procedimiento admi-
nistrativo disciplinario 
y la comunicación a las 
autoridades competen-
tes para evaluar posibles 
responsabilidades admi-
nistrativas, funcionales o 
penales. (F: Radio Pichis)

Por documentación 
no auténtica 
separan docente

PUERTO BERMÚDEZ

PRIMICIA.- Con el firme 
compromiso de promover 
el desarrollo local y gene-
rar mayores oportunida-
des para la población, el 
alcalde Ramón Hereña 
Roque dio por inaugurada 
dos importantes activida-
des orientadas al forta-
lecimiento económico y 
turístico del distrito de Ya-
nahuanca.

La primera correspon-
de a la “Construcción de 
Monumentos de Identidad 
para la Promoción Turística 
en Yanahuanca – Segun-
da Etapa”, iniciativa que 
busca revalorar la identi-
dad cultural y potenciar 
el atractivo turístico de la 
zona. Asimismo, se dio ini-
cio a la ejecución del “Plan 
Integral de Trabajo para la 
Estabilización de Taludes, 
Limpieza de Canales y Me-

joramiento de la Imagen 
Urbana en Yanahuanca”, 
proyecto que contribuirá a 
la seguridad, el orden y el 
embellecimiento del distri-
to.

Ambas intervenciones 

demandarán una inversión 
superior a los 170 mil so-
les, permitiendo generar 
más de 157 puestos de 
trabajo que beneficia prin-
cipalmente a los jóvenes 
de la localidad.
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CONVOCATORIA
ELECCIÓN COMPLEMENTARIA DE MIEMBROS DEL CONSEJO DE USUARIOS CENTRO, 

PERIODO 2025-2027
La Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento convoca a las organizaciones de la sociedad civil a participar en el proceso de elección 
complementaria para el cargo de dos miembros del Consejo de Usuarios Centro correspondiente a las regiones Ica y Pasco para el periodo 2025 – 2027.
Las organizaciones interesadas pueden inscribirse en el proceso electoral a través de la solicitud virtual disponible en el portal institucional de la 
Sunass (www.sunass.gob.pe). Para proponer alguna candidatura se verificará el cumplimiento de los requisitos siguientes:
a. Ser persona natural.
b. Contar con educación superior en materias relacionadas con las actividades reguladas del sector saneamiento.
c. Contar con experiencia laboral o especializaciones relacionadas con las actividades reguladas del sector saneamiento.
d. Tener domicilio real dentro de la región en la que se postula.
e. Ser miembro de la organización que lo postula o mantener vínculo laboral.
f. Haber sido designada/o por los órganos competentes de la organización que la/lo postula.
g. Haber presentado el Formulario de Candidatura ante la Sunass en el plazo establecido en la convocatoria.
Además, de ser un/una candidata/o que representa diversidad, conforme con las disposiciones del artículo 11 de la Resolución de Gerencia General N.º 
023-2020-SUNASS-GG, se verificará el cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 12 de la resolución mencionada.
Cronograma del proceso electoral

Etapa  Plazos 
Publicación del aviso de convocatoria 30 de enero de 2026
Inscripción en el padrón electoral y presentación de candidaturas Del 31 de enero al 19 de febrero de 2026
Publicación de candidatas/os y organizaciones que solicitan su inscripción en el padrón electoral 23 de febrero de 2026 
Recepción de tachas (presentadas por Mesa de Partes Virtual o Presencial de la Sunass) 24 al 25 de febrero de 2026 
Revisión de tachas 26 de febrero de 2026 
Publicación de candidaturas aptas y del padrón electoral 27 de febrero de 2026 

Elecciones y proclamación de candidatas/os electas/os 3 de marzo de 2026
10:30 horas

Difusión de resultados 6 de marzo de 2026 

Entrega de credenciales y juramentación 11 de marzo de 2026
11:00 horas

El sufragio se realizará en forma presencial a las 10:30 horas del 3 de marzo en los lugares de votación siguientes:

Región Lugar de votación
Ica Calle Baltazar Caravedo N.º 158-162, Urb. Luren–Ica 

Pasco Jr. Bolognesi N.º 218, Chaupimarca–Pasco

Para consultas sobre el proceso electoral, puede comunicarse al correo: consejosdeusuarios@sunass.gob.pe, a los teléfonos: (01) 614 3180 o (01) 614 3181.

Mauro Orlando GUTIÉRREZ MARTÍNEZ
PRESIDENTE EJECUTIVO
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